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1.6.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad

1.6.2.6.1 Menores con trastornos de conducta

Existe una esfera privada de relación entre padres e hijos que los poderes públicos han de respetar y en la que su 
posible intervención habrá de ser subsidiaria, reservada para aquellos casos en que los padres no cumpliesen con 
sus obligaciones respecto de ellos (por imposibilidad o negligencia) o que se produjeran situaciones en que existiera 
riesgo o peligro para la integridad física o moral de alguno de los miembros que integran la familia.

Este es el supuesto que se da en aquellas situaciones en que algún menor, en edad adolescente, tiene una conducta 
desordenada, incluso violenta, en ocasiones cuasi delictiva, sin ningún respeto por la autoridad e indicaciones de 
sus padres. 

En esta situación los padres acuden a los poderes públicos en búsqueda de ayuda para solventar una 
situación que se les va de las manos y se encuentran en un laberinto burocrático, siendo derivados de 
administración en administración (Servicios Sociales municipales, Administración educativa, Administración 
sanitaria, y Ente Público de protección de menores) sin obtener una respuesta satisfactoria a la grave situación en 
que se encuentran, y con el temor de que su hijo agrave su conducta y llegue a cometer hechos delictivos, en una 
espiral de constante autodestrucción personal.

A este respecto, hemos de señalar que el artículo 172 bis del Código Civil establece la posibilidad de que los 
progenitores o tutores, por circunstancias graves y transitorias debidamente acreditadas, en aquellos supuestos en 
que no pudieran proporcionar al menor los cuidados que este requiere, disponen de la opción de solicitar del Ente 
Público que asuma su guarda durante el tiempo necesario, que no sería superior a los dos años, salvo que el interés 
superior del menor aconseje, excepcionalmente, la prórroga de dicha medida.

A lo expuesto se une la disponibilidad, por parte del Ente Público, de centros específicamente dedicados al 
abordaje de problemas de conducta de menores de edad, a los cuales pueden ser derivados los menores tutelados 
por la administración y también aquellos sobre los que se hubiere asumido temporalmente su guarda. 

En cualquier caso, hemos de reseñar que tanto el ingreso como la salida de estos centros residenciales que ejecutan 
un programa especial para atender a menores con problemas de conducta se ha de realizar previa autorización 
judicial, toda vez que están en juego derechos fundamentales de los menores allí atendidos al estar prevista la 
utilización de medidas de seguridad y restricción de libertades o derechos. 

Sobre este particular es frecuente que recibamos quejas solicitando nuestra intervención para acceder a dichos 
recursos (quejas 18/2312, 18/2494, 18/4769, y 18/7089, entre otras) en las cuales nos interesamos por la situación 
del menor y verificamos la atención que éste recibe y si, efectivamente, se da el supuesto necesario para demandar 
dicho recurso especializado y los posibles inconvenientes que dificultan el acceso a una plaza. 

1.6.2.6.2 Menores extranjeros no acompañados

...

La fiabilidad y rigurosidad de las pruebas de determinación de la edad para los menores extranjeros 
ha continuado generando quejas desde distintos sectores (quejas 18/0035, 18/1107, 18/1254, 18/1310, 18/3134 y 
18/3971).

Hemos de tener en cuenta que la determinación de la edad es un asunto sumamente trascendente para la vida de 
las personas extranjeras ya que con estas pruebas se está decidiendo si los poderes públicos deben prestarles las 
atenciones y cuidados a las que tienen derecho como menores de edad o, por el contrario, han de ser tratadas como 
personas adultas extranjeras que se encuentran irregularmente en nuestro país.
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Sin perjuicio de puntuales actuaciones realizadas en los distintos expedientes de quejas, la Defensoría ha promovido 
un grupo de trabajo para elaborar un protocolo a nivel andaluz que mejore los procesos actuales de determinación 
de la edad y que recoja las medidas de coordinación entre las diferentes administraciones e instituciones con 
competencia en la materia.

El señalado grupo está compuesto por representantes de las Fiscalías de Menores y Extranjería, de las consejerías 
de Igualdad y Políticas Sociales, de Justicia e Interior, del Sistema sanitario público, del Instituto de Medicina Legal, 
y de la propia Defensoría.

En el ámbito de este proyecto se han celebrado dos encuentros para elaborar un Protocolo territorial de MENA 
en Andalucía, atendiendo a las indicaciones contenidas en el Protocolo Marco de 2014. El documento, fruto del 
consenso, deberá contener referencias a los centros habilitados para la práctica de las pruebas, los profesionales 
que valorarán las mismas, el tiempo de realización de las pruebas, requisitos de los informes elaborados por los 
facultativos, mecanismos de coordinación entre los agentes implicados, así como los recursos que habrán de estar a 
disposición de los presuntos menores hasta tanto se obtengan los resultados de las pruebas, teniendo presente que 
estos dispositivos han de formar parte inexcusablemente del Sistema de Protección de menores.

Sobre este asunto, la Fiscalía de Huelva ha elaborado un protocolo propio que está siendo utilizado como 
instrumento de buena práctica para su implementación en otras provincias, si bien se ha de contar con las 
peculiaridades de algunas de ellas que derivan del elevado número de menores que entran por sus costas y, por 
consiguiente, de la ingente cantidad de pruebas de determinación de la edad que se practican, como es el caso de 
las provincias de Cádiz, Granada y Almería. 

Mientras tanto el documento señalado vea la luz, se ha de constatar el avance respecto de las pruebas practicadas 
en los hospitales del sistema sanitario público andaluz: 31 hospitales han adoptado las medidas recogidas en el 
protocolo de Huelva, incluyendo información a todos los técnicos que puedan atender a un menor extranjero no 
acompañado. Y por lo que respecta a las pruebas que se practican a los chicos para la determinación de la edad, en 
los hospitales señalados, además de la radiografía del carpo, se realiza también una ortopantografía, conforme a las 
recomendaciones sobre métodos de estimación forense de la edad de los menores extranjeros no acompañados 
recogidas en el documento de consenso de buenas prácticas entre los Institutos de Medicina Legal de España 
elaborado en el año 2010.

...

1.6.3 Quejas de oficio, colaboración de las administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

 Queja 18/1310, dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, a la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, a la Consejería de Justicia e Interior, relativa a las actuaciones de coordinación promovidas 
por la Institución para mejorar los procesos de determinación de la edad de los menores extranjeros 
no acompañados en la comunidad autónoma de Andalucía.

1.7. Igualdad de género

1.7.1 Introducción

...

Por otra parte, el rol de género tampoco es ajeno a la salud, y aunque en las quejas de esta materia no 
encontramos que se esgrima el sexo femenino como un factor de discriminación, la cuestión es mucho más sutil, 
puesto que evidentemente existen diferencias en salud por razón de género. De hecho, es comúnmente sabido que 
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